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apresuro a concluir declRrando a nombre de la Comi por unanimidad, clevandose a 1!5 pesos hlel1suales la 
pen~ion ele 10 que le asignaba dicho informe. sion del Senado, que los miembros de ella darán su 

voto en jellcral al proyecto en debRtc; pero que 1'8-

chRzarán en absoluto todo Rquello qllC en d está en 
pugna con las disposiciones rcspccti "as dcl proyecto 
formulado llor la Comisiono 

Se suspcndiú la sei!ion. 

SEGUND~!\. HOEA 

El señor Varas (Pl'cilülcnte ).-Colltim'ta 111 se
S1Oll. 

J~l señor Allende Padin.--De acuerdo con mu
chos lIe mis honoralJ]es colegas, hago indieacioll pan], 
que el Senado dedique el resto ele la presente 808io11 
allIcspacl10 de solicitudes particulares, JlOr haber tan
t¡¡S pendientes i ser el último lIia que ('1 Se'lado llUe
de dedicarles. 

El señor Vicuña Mackenna.-Hc rocibido al
gunas cartas ele jefes i oficiales clCl los batallones mo
vilizados de 1;t Guardia ,Nacional que han sido di
sueltos, en las que se quejan, a mi juicio con mucha 
justicia, de quc so les vaya a elilllinar en la l'el,arti
cion de las medallas que tc11l1r:í lugar el próximo 17, 
siendo talvez los mas acrecllorcs i no dependiel1l10 de 
ellos el pertCl18Cer todavía a la milicia. 

Con la esperanza de que el señor ¡,rinistro elo l:t 
Guerm atonderá esta justa rcchmaciol1 i clue lmrú al
gunos esfuerzos por salvar las (liílcultacles con que h~t 
tropezado i que lo obligrtTon, a'su pesar sin eluda, a 
dietar esta parte de su tlocreto, suplicaria a cualqnicm 
de sus honombles colegas ¡¡'luí presentes, se sirvieran 
trasmitirle esta solicitud que por mi mClliacion olevan 
al Gobierno los jefes, oficiales i soldados a que me he 
rafcrido. 

In. El proyecto de la Comision de Diputados a 
Úlvor ele don José Antonio Diaz, sobre abono de ser· 
vicios, fué aprobado por 14 votos contra 4. 

IV. COllsulta(la la Sala sobre si insistia o no en el 
proyecto sobre aumento de montepío de la viuda del 
jeneral don Josó Vicente Venegas, se acordó no insis· 
tir por 11 votos contra 7. 

V. Por 10 votos contra 8 se acordó no insistir en 
el proyecto a favor de doña Clotilde Baños de La
fue,ntc. 

VI. rOl' 1 ~~ votos contra 6 se acord6 insistir en el 
proyecto Rprobado por el Senado a favor de doña Co
rime Sallhucza, viuda de Urrutia. 

Se Zevantú la sesíon. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Rec1actor ele sesiones. 

S:5:aION 4G.a ORDIK.\RIA EN 13 DE SETIEMBRE DE 1884 

Prcsidencia del sefíor Ibafíe;;. 

SUMAmo 

Cuenta.-Contimía el debate sobre el proyecto de reforma 
constitnciOlléLl.-lIace uso ele la palabra el señor Percim. 

Asistieron los señores: 

Baqucdano, Manuel 
Concha i Toro, Mekhor 
Fernandez Concha, Domingo 
GarcÍa de la R., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Lazo, Joaquín 
Marcoleta, Pedro N. 
PCl'cira, Luis 

Puelma, Francisco 
Rosas MendiburuJ Ramon 
Silva, vYaldo 
Yergara, José Francisco 
Valenzuela C' J Manuel 
Vial, Ramon 

i los señores Ministros de 
Justicia i de Hacienda. El señor Balmaceda (Ministro do lo Interior).

La difieultacl con que el 8eúor lIinistro de la Guerra 
tropezó i quo lo obligó a la elill1inRcioll éL que S8 ha RCllnic~o¡) en la sala los se'¡Eores Senadores, se notó 
roforido d ~cf¡or Senador, fué la do encontrarse clis- fue el as~ento de la ]?Tcsúümeia cstaba var;ío. 
l)orsos lo~ imlividuos que formaban los batallonos ya ~~l sellor Secretario.-El señor I>residente ha 
disueltos. Sin Clnbargo, animado siempre por el vivo aVIsado que no puede coneunir. 
deseo de alcanzar a salvarle siquiera en parte, se ha El señor Vergara (don José Frallcisco).-Corrrs
quc(1all0 hoi en el :Ministcrio sin asistir al Senado I ponde cntónccs presidir al honorable señor Ibañez, 
pan¡ tomar las l1ledid¡¡s convonientes a fin de que si- que es el actual vice-Prcsideute del Senado, porque, 
quiera los jdes i oficiales de estos l~atallones reciban 1 i\Ul}(l:le ha J.lecho rcnu;lCia del cargo, el Senado no se 
el 17 las ll)()dalhs que hayan conqmstado, ya qne no ha pIOl11l!lCWÜO tOlla \'la sobre ella. 
os pOSIble que J" reciban tambien los soldados OH un Varios señores Senadores.-Illdudablemente. 
solo acto, como babia deseado. El sellOr Ibañez (více-I>rosidente).-Como había 

El sdlOr Vicuña Mackenna.-Pcrfectamente, ]¡ec~lo mi renuncia, crcl do mi deber e3peral' alguna 
señor, 110 es posible exijir llWS. determinacioll del Senado. 

El señor Varas (l'rc',3i(tentc).-En votacion lit in- El seil·rn· Iúaiie;; pasa entúnces a ocupar el silZon 
dicacion dd señor Allende l'adin panl, dedicar el res· ]JnsidencíaT. 
to ele b se8ion a solicitudes particulares. Se le!}!) i fué a2,roba(la el acta de la sesion anterior. 

Fué aprolH1(/a pOI' unanimidad. Dicíse .c1Ierda: . 
El señor Varas (Pr(',~itlontc).-Sc suspende la 38- «Santlago, set18mbrc 6 de 1884.-Esta Honorable 

sion miélltras se (lesplejan Jn gnlerias. C[lllJara ha aprobado todas las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el proyedo reJa
ti YO a la forma en que deben presentarse los presu
puestos i las cuentas de inversiOll. 

TERCERA l:IORA. 

CJonditllida la Sul(( en se8ion J?/'icarla pfl!'a t1'CttaJ' 
de ,'IoUcit'lldes }J(rtiwlarcs, despachú los asuntos si
glliente,~: 

1. El informe de la Comision de Guerra dosfavo
rable n 1:1 solicitucl (10 cloüa Ignacia Santos, vinda del 
c8pitall elon A yclino Cerda K, fuú aprobado pOl' 15 
votos contra :3. 

H. El proyocto con motivo (10 la solicitud de doña 
Sabina :Fuonzalida, viuda de Espincsa, fué aprobado 

Lo quc tengo el honor de [comunicar a V. E. en 
contestacioll al oficio m'tmero 80, fecha 20 de aO"os-
t 

,. J b 
-o prOX1l110 pasauo. 

Dios guarde a V. E.-JoRJE HUNElEtTs.-Ga8pal' 
Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandú anhivar. 
«Santiago, setiembre 6 de 1884.-Con motivo del 

mensaje e informe que tengo el honor de aoompañar 
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a V. E., esta Honorable Cámara ha 
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

aprobado el Si-lloS territorios del norte la creacion de las maiistratu
ms que indica el proyecto. 

Anexados estos territorios, los unos de una mancf<t 

Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República pitra que venda en licitacion públiea los 
vapores de la armada nacional Chile, Lautal'O i Ga
viota. 

definitiva i los otros a título precario, conviene ebr
les a tOllas ellos un servicio judicial satisfactorio, ni 
amparo de In, leí chilena, llamada a robustecer i dar 
vida a In accion l1l0ralizaelom de la administracion cle 

Autorizase igualmente al Presidente 
blic.Ol para que venda en la forma que 
conveniente la corbeta Aotao. 

justicia. 
ele la Repú- La Comision, aeeptando, como se ha dicho, el pro
creyere mas yedo elel Ejrc:utivo, piensa cIur conviene intl'odueir 

Estas antorizaciones duraran por el término de un 
año. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE HmmEEus.-Gaspar 
Toro, Diputado-Secretario». 

fej'e rese1'"/Jú para ser/unda ledu?'(z' 
:2. o Del siguiente informe ele la Comision 

jisbeion i Justicia: 

«Honorable Cámara: 

de Le-

Tenemos el honor de evacuar nuestro informe so
bre el proyecto de lei presllntado por el Presillente de 
la República para regularizar el servicio judicial ele 
mayor cuantú\ en los territorios de Tacua í Arica, so
metidos ~\ la jurisdiccion chilena i ele la provincia de 
Tampad agregada al territorio de la I~eplíblica. 

j\eepLando la idea capital que contiene, la Comision 
es lle parecer que el Honorablc) Sellado pl'e8te su apro
baeiol1 al proyecto con las limitadas llloelificaciulles 
que se formularán mas aclel:wte. 

Se propone la creacion de elos jnzgados de letras 
pam Tacna i Ari::m; otros dos para la provincia de 
Tarapacá i una Corte de Apelaciones pina qllCl conoz
ca ,le los asuntos judiciales que ocurran en esos ter
ritorios. 

Segun los elatos suministrados por el Ministro (lel 
ramo, Jos juzgados ele primera instaneia ele mayor 
cuantí:\ de Tacna i Arica, tienen pendientes cuatro· 
cientas ochenta i siete c:msas, habiendo íall:tdo lllas 
de doscientas en el aüo ele 1883 

Los juzg,"dos de IquiquG han prollHnciaclo mayor 
número de sentencias en ese a.fto, habiendo ingresa,lo 
en el C111'SO del prescllte mas ,le Reteciclltas causas 
entre civiles i criminales. 

La Corte de Iquique pronunció cuatrocientos trein
ta i un fallos en asuntos civiles, crimin:tles i do ha
cinnda. 

Los juzgados i Corte de Jl16tici" tienen aclcmas 
otras atenciones inherentes f1 la majistratura, llue 
ocupan tambien el tiempo ele los funcionarios qúe 
desempeñan esos puestos, i que conviene considerar 
cuando se trata de determinar la lab01' de los juzga
dos i tri buna1 es. 

El mayal' desarrollo que han cde tomar estas loca" 
li(bdes al amparo de 1:\ paz i elel trabajo aumentarle 
el número de asuntos jucliciales a que hahrá nece
silbd de atender, i restahlecido el estf\do norm,11 ele 
lo~ negocios serÍtn tambicn materia de la competencia 
de los Trihunales las acciones reales cuyo conoci
miento 110 fué deferido a las majistraturas que allí 
se han establecido con el car{¡ctlll' de provisorias, co
mo asimismo la constitucion cle los derechos de Llomi
nio i la liquidacion de las stlCesio]les que ,lurante la 
guerra han estado paralizadas, especialmente en los 
territorios cl~) Taeua i Arica. 

La Comision, estimando en conjunto los clntos su
ministrados, cree que conviene al servicio judicial de 

en él una modificftcioll sustaneial, referente al lugar 
en que cleb8 establecclrse la Corte de Apelaciones c¡:w 
se proponll, ,lesignallllo la cimtael de Taena ell lugar 
de la de Iquique. 

Tacna es una bcmnosa cimbd, segull espresion pe
ruana, hvorecicla por su clima i condiciones ,le; yi,In, 
que cuanta (Jan mas de veinte mil hahitantes en la 
parte urbana i rural, segun ellÍltimo cmpaclrOna'lli(,a
to levantado; es el centro i el tránsito de un ,",\sto 
comercio con la ROPlíblica de IloliYÍr\, que a Chile 
conviene atender cuidallosamente por los int('rc~"'3 
que a Cl belle vinculados. 

Con desarrollo natural i creciente, es Ulla cinc1n(1 
,le villa permanente i propia, condiciones do que C(\

rece la de Iqní1lur, a pesar do su tr:Ulsfol'lllacioll i 
mejoras que se operan i <le las riquezas 'lue se dabo
mn en esa provincia, i cuya po blaeion Pllecle C0118i
dHarse poco establo, o por lo méllos ele carácter tran
sitorio i 1l10vellizo. 

En otra época, i desde el afio 1856, Tacna tenia 
una Corte dG .r ustic;ü\ peruana, que ahom no existe; 
i llarla esa situacíon, no parece natural que S11 terri
torio i hahitmltes, que se encuentran bajo la a~cion 

I moraliz:\llom de Chile, carezcan ele las instituciones 
que <Íntes teniall. 

Est{\ en el interes nacional asimilar esos tcrrito]'j(,S 
a los de la Rcpúhlic:t, aunque T'lcna i Ari(;,\ ;lcan, 
como se ha CUellO, posci,los tle una manera trallsitnri:l, 
para que, cuan,lo llegue la <'poe" ele la solucioll '[ uu 
dehe darse ce esos territorios, los ltalJitantcs ptwcl:m 
tener la oportunidad do comparar entónces la ,vlmi
nistmcion peruana i la chilCl18, i Tllsolvcr. 

I'l'üquc, sin Corte, tendrá clos jueCl\S ele letras pa
ra los asuntos de ltlayor cuantú,; tres jueces ele sub
éldcgaeion, rentallos; un alcalclo ol'clinario en PLm
gua, i dcmas jueces sub:1lte1'I!OS; toelo bajo 1:\ vijilan
cia ele la Corte (1118 se propone establecer en Tcl<\ll:1, 
en lugílr ele la qu," se c1Gsigna para Iqui1lue. 

L:\ Comision somete a la aprobacion del Honorable 
Scnmlo el siguiente 

pnOYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 El servicio judicial de mayor cuanUa se 
hará (m primcJ'i\ instancia en l:t provincia cIe Tarapa
Cl\ por los consiguientes funciona1'Íos: 

1)os jucces de letras con resiclencia en I,}uicIUe, q \le 
conocerán en ámbas jurisdicciones, turnándoso con
forme a lo prescrito eH el artículo 39 de la leí (le 15 
de octuhre de 18 í 5, i con el sueldo annal ele siete 
mil pesos para ca,1a uno. 

Cílda jnzgr\clo tendr;\, su secret.ario con el sncIllo 
anual de dos mil pesos, i dos ofIciales \le plul1u con 
el de mil closcienLos pesos ]Jara ci\dl'\ uno. 

I un promotOl' fiscttl en lo civil i crimÍIml con seis 
mil pesos ele sueldo anual. 

Art. 2.° El mi:mlo servicio judicial se hará en los 
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territorios de Tacna i Arica miéntras permanezcan 
en poder de Chile, con arreglo al tratado de 20 de 
uctubre ele' 1883, por dos jueces de letras clue cono
cerán en ,ímbas jurisdieGiullcs, turnállllose en la fol" 
ma prevenida por la I"ei de Orgallizacioll i ;\tribu
ciones de los Tribunales, con el sueldo de cinco mil 
pesos anuales para cada uno. 

Cada juzgado tenclú su 88cretnrio c)ll (>1 sueldo de 
mil doscientos pesos anuales, idos oficiale::; de pluma 
COll el ele mil pesos, tambit,l1 anuales, para cacla uno. 

Un promotor iiscal en lo civil i criminal, con el 
sueldo de cuatro mil pesos anuales. 

Art. 3. 0 Créase una Cortl-l de Apelaciones resielen
te, por allOra, en 1:0\ óuda,l de Tacna, cuyo distrito 
jurisdiccional comprenderá la provincia Ül-l Tarapacá 
i los tl-lrritorios dl-l Tacna i Arica, miéntras éstos es
tón sometidos a la jurisc1iccion 0hilena; escluyendo 
de su competencia las cuestiones ele hacienda, que 
vendrán en apelaeion a la Corte Suprema en San
tiago. 

La Corte establecida transitoriamente en Tacna, i 
hasta qne por una lei se varie su residencia, se com
pondrá de cinco miembros i tendrá un relator, un se
cretario, un oficial auxiliar i solicitador fiseal idos 
oficiales de sala. 

El Ministerio püblico sera ejercido antA ella por 
un oficial llamado fiscal de la Corte de Apelaciolles 
de los territorios de Taena i Arica i pl'Ovineüt de Ta
rapacá. 

El sueldo del presidente de Ll Corte, ele los minis
tros i fiscal, será el fija(lo por la lei de 11 ele enero 
de 1883 para las Cortes de Apelaciones ele la Repü
blica. 

El relator tenelú el sueldo ele elos mil quinientos 
pesos anuales; el secretario el de dos mil; el oficial de 
estadística i el ofici<tl ansiliar i ~olieitador fiscal, el 
de mil doscientos pesos para cada 11ll0. 

Dos porteros con cuatrocientos pesos annales el 
primero i trescientos el segullelo. 

Art. 4. 0 Los promotores fiscales d,~ Iquiqne i Tac
na no podrán ejercer la profesion ele abogado. 

Art. 5.° Los jueces de subdclegacion ele Pica, la 
N aria i Tarapac:ft, teIlllrAn el sueldo anual de (los mil 
0uatrocientos pesos cada uno. 

Art. 6.° Para los efectos de la jubilacion tle los elll
plemIos a que se refil-lre esta lei, i que tuvieren Llere
eho para solicitarla, se procederá 0e)!lforme a lo preso 
cri to en el artículo 3. 0 de la lei üe 11 de enero de 
1883, tomándose en cuenta los sueltlos que esta mis
]-na lei asigna a los funciollarius correspondientes en 
Santiago. 

Sala ele la Comision, 12 de setiembre de 1884.
jlf(~mlel Valen zuela Castillv.-ivI. Elizalde.-Lnis Pe-
1'eira.-F. Pnclma.- TV. Silvcc 

Quedó para tabla. 
3. o De una presentacion de don E,l uardo Délano, 

en que hace ohservaciones a unn, solicitud presentada 
anteriorml-lilte por don Nieolas Linnieh. 

Se mandó a!7rc.r;ar a sus anteccrlent~s. 
4.° De una solicitud de rloña .Mercedes Yayar, viu

da ele don Enriquo Baeza, püliellllo 1,1 comlonacion 
de mil novl-lcientos pesos que su marido eluedó atleu
dando a la caja dd batallan Victoria. 

S0 ]las() a Comisiono 
}:l señor Ibañez (viee-Pl'esidente).~ContillÜ(t la 

discusiol1 sobre reforma constitucional. 

El sellar Pereira.-AntQs de hacer uso ele la pa
b,bra, desearia, para poder dar llesal'l'ollo a mis ideas, 
que el ~eñor Ministro ele Justicia se sirviera declarar, 
de una lllanera categórica, si l1wlltiene el Gobierno el 
contra· proyecto que presentó en la Cámara de Dipu
tados i que fué aprobado por aquella Cámara, i, en 
consecuencia, si mantiene la parte final del articulo 
2.°, que establece la subvencion del Estado al culto 
católico. 

Deseo que el señor Ministro me dé contestacion 
previa, para saber en qué forma haré uso de la pala
bra. 

El señor Vergara (:JIinistro dl-l Justicia).-Basta, 
!'leñar, a mi morlo ele ver, el hecho de haber sostenido 
el Ministerio el contm-proyccto en la otra Cámara en 
todas sus 11artes, para que el Selmdo forme juicio 1'e:,;
peeto a la ae:titnd que el Gobierno asumirá en esta 
Cámara. En consecuencia, está el Gobicl'llo dispuesto 
a sostener aquí el proyecto tal como lo sostuvo en la 
Cámara üe Diputados i tal eOl1l0 ha venido aprobado. 

El señor Pereira.-Perfectmnente, haré nso de 
lit palahra. 

]~stamos, señor, l-ln la tercera etap[~ de la cruzada 
formidable de leyes teolójicas, iniciadas para comb:t
tir a la Iglesia i a los católicos del pais. 

Despnes de la lei ele cementerios, con su cortejo 
obliga,lo ele pcrsc0ucion i desigurtldades odiosas, vino 
Mt lei ll(] matrimonio civil con sus vejámenes a la li
bertad de conciencia i a los dcre"chos mas sagrados 
del ineliyiduo. Roi se nos presenta 1" que podria lla
mar la síntesis de la reforma, la reforma por excelen
eia, la gran reforma, la que trata de 6stablecer las re
laciones de la Iglesia con el Estado. 

, Para analizar ~ste proyecto del Ejecutivo necesita
re l'a5trcar su Ol'l.1en. 

¡Es este un proyecto espontáneo, es este un pro
yecto fruto ele la meditacion i de los principios for
mulaclos miraIHlo solo los intereses permanentes elel 
país con la prudencia i la calma con que dehen pro
ceder los homl¡res de Estado? ¡D es un proyecto hijo 
de la violencia, arrancado en cierta hom por las exi
jencias i he intemperancia de algunos ue sus partida
rios? 

Este es un nntecCllellte que me propongo analizar, 
porque creo que cOlwiene tomarlo mui en cuenta pa
ra apreciar debirlumcnte la reforma que Sl-l propone al 
Senado. 

Despul-ls de la tormenta que produjo en la opinion 
la lei ele cementerios i de la no menor que lJrodujo 
la de matrimonio civil, parece, señor, que el Presi
dente (le la Repüblica se asombró de su propia obra i 
quiso detener el brazo armaüo i ll-lvantado ya para 
continuar allelante; i meditando i reconcentrando su 
eSllíritu en el silencio de su gahinete, dijo: hasta aquí 
no mas, por ahora. 

}\fe eneontraba presente, selwr Presidente, elLo 
de junio en la sesion de apertura del Congreso, i, por 
una rara coincidencia, debida tal vez al deseo que me 
instigaba de saber ell'llmbo que iba a seguir la polí
tica, deseo que lile hizo acudir temprano, me eNcon
tré colocado frente a frente de los sellO res 1YIinistros. 
Deseando percibir siquiera un rayo ele luz que me 
alumbrara la senda por donde querian llevar a la na
cion sus conductores, prestó toda mi atencion al dis
curso presidencial, i tuve la satisfaccion de oir a S. 
E., que, haciendo una infieeeion particular de voz, 
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leyó aquella parte tan conocida de su Mensaje, en dando cima a una reforma en que ella 110 habia toma
que llecia que era menester detenerse un poco e11 el do parte; porque se le quitaba el derecho de comba
camino de la rcÍorllla a fin Jc conocer el dectr; do laR tirIa, de discutirla, de proponer por su parte 1ft suya. 
leyes que acababan <le rliotarse, úntes de seguir aUl'- ¿Qué eosa mas m,turul i mas justa que todos 108 

luuio on la carrera vertijillosa empremlida i uo caer hombrr~s, que to<los los partidos que trabajan por el 
IOUVUO]to en la vorájine, arrasando en su caill~\ al rmis porvenir de la patria, hubieran tenido su pal'ticipacion 
entero. en esta obra de bastante gravedad i trascendencia pa-

Biell, señor; al oir estas Imbbras, miré al banco de ra el pais, obra r[ue, como la ha califIcado un honora
loo señores Ministros de lo Interior i Relacioues Es- ble Diputallo, es la mas grande que se haya empren
tel'iores, que cambiaron conmigo una ROlll'is¡, de illte- diLlo en Chile llesLlc que la indepellllencia fué pro
lij",neia, que yo tradu,je como la amora lle un lluevo c1mnar1a? 
t1ia, creyendo de huena fó que esas palabms eran l'eal- tl'or qué hacerla a pf\SO de carga, dando toda la 
munte el arco {ris dcspues de la t81npostarl. hrida al corcel, a riesgo de que ll1Ue1lO ántes de llegar 

¡,Cuánto rhm) esa esperanza, sGñur Prcsirlcnte1 Dl1- al término ÜO la vertijinosa carrera se rompa las na· 
ró, como dice el poeta, lo que llurah las rosas: el e8- rices? 
pacio de un sol. l~ntre tanto, ht frírmula presentada es fórmula do 

Cierta fraccion rIel partido liheral, que llamarr\ los guerra para todos; de guerra para los católicos, a quie
}l11l:mos dG la reforma, se Lmzó frenótic:t, i protestan- ncs veja i atropella en sus derechos; de guerra para 
do de ver burladas sus aspiruciones, dijo al Presidcn- los uo católicos, porquc no llena sino que, burla el 
te de la Repühlica: ::f ó, señor, no ]Jorleis cletellCrI10S, desírleratwn üe sus propósitos. 
seguid hasta el fin. El Gobierno vaeila: se cgtablec;ell J3iCIl, safior; roí ¡¡ rmalizar el proyecto que nos 
cOllcili{L]¡ulos diurnos i noctnrl1os, iüas i venidas de ocupa. 
amigos dCl la adlllillistracion, que ellculmtrall quel lo El proyccto contiene en su portada la mas tremen
hecho es una refornm incompleta, que 1'cc11az:m si se da de las reformas, aquella que tiende a arrebatar al 
la deja así. Se presenta cntóllccs una fórmula i (lS rc- ¡mis su fú i su relijion, i con ella su moral. l~l Estallo, 
chazada inlllediatamente; S(J presenta una scgunrla, hasta hoi católico, encarnacioll, por decirlo así, dG un 
una tercera, que siguen L, miSllH\ suerte, sin conse- pais el11inenteJ1lrmte 1'clijioso, va a ser declarado Es
gllir lleg,w a acucrdo. l~ntr(J tanto, el ltnracan efitall:t tado ateo. ::f o rcconocc relijion, i para que no la re
en una parte del COllgreso, i estalla Cll la forma de conozca sc suprime el artículo 5.° de la Coustitu. 
separacion absollltfl do la I¡;lesia i el Estarlo: no se cion. 
admite llada mt'llOs; se quiere ir hasta el liu de un iCOll qu,) derecho se suprime este artículo de nue8-
solc paso. tra Carta Eunc1mnentaH ¿Es o no un hecho tanjihle 

El Gobierno cntóuces p~rccc deeidirso i diec: no 'lue la inmensa mayoría, que 1iJ, casi totalidad de este 
me quedo ah·as. pais es católica? ¿Por qué entónces no llamar las cosas 

Bien, señor, para no qncrlarse atras, pl'cscntíl, este por sn nomhre? 
proyecto, que, como toda o bm de let violellcÍ:, i de la Negar (leJe este país es católico es negar que las 
pr(lcipitacioll, cs un proyecto calificado 110r tOllos de. cordíll81as de los Aucles con sus nieves eternas son 
proyecto onlermizo, incoloro, (1 ue casi podrüt llamar- las 'Iue alimentan los rios que fecundan nuestros va
He valetudinario; proyecto do transaccioll, rIue por un lles, como fecunda la reli,jion, con su enseñanza i su 
larlo trata de satisfacer la frelll,tica ansiedad de los doctrina, el espíritu de nuestro pueblo. 
unos, i por el otro (luiere cletellerse, i, por lo mismo, Decir que el Estado chileno no reconoce relijion, 
no satisface a nadie. El proyecto, efceti\'arnellte, no es negar h, verdad, porque el pueblo chileno entero 
e~ t1<, separacion ni de nnion; es simplementc una ~(,- rflCOllOce i profesa la rolijion ciJ,tólica, que es su COll
paraeion mutilada, que nudic puclle aceptar i que ha sudo, su sosten i su guia; porc1ue la relijion católica 
11ne11o decir a todos: esta 110 es reforma. c~s para el pobre, sobre todo, la lumbre de su hogar, 

I, sefior, ¿quó era lo que cumplia hacer al GolJiel'- la 11nüm esperanza que lo lisonjea, el ünico amparo en 
no, inspirándose en los consejos de la pl"Ulloncia, cm sus infortunios. ¿Cómo atreverse a decirle: no hai re
los consejos del buen sentirlo, en los consejos del ver- lijioll, el Estarlo no reconoce llinguna1 
(helero patriotismo? Buscar sC)l1cillamoute la ünica ¿Quó S8 le c1{¡ en cambio? Lágrimas,desaliento i 
puerta honrosa ele salic1a qUC) tenia ántes ele presen desesperaciol1. 
tarse el pl"Oyecto. Esta puerta era la rIel aplazamlPuto. rara m{, SGIlOTeS, borrar ele la Constitucion de Chi-

El momento em oportuno; quú cost:tbn al Gobie1'- le la relijion católicft es cometer un doble crimen. Es 
no haher dicho: la nuC'va eleccioll tlel Congreso se un crimen político de la peor especie, porque quita al 
neGrea; el Congreso futuro elejillo en nombre dCl la Estado Ull elemento de gobierno poderosísimo, cual 
rdornm, por la reforma i para la reforma, sabrá ins- es la fr\ relijiosa del pueblo, qUG es realmente el ele· 
pirarse en las verctacluras aspiraLOiollcs del país, i COll- mento ma9 precioso de órdeH, ele moralidad, de res
sultar con acierto sus ncccsidarles permanentes; él sa- peto a bs autoridades constituidas. 
brá satisfacer las aspiraeioncs lc,jítimas ele todos. De- Es un crimen social, porque sin sentimiento reli-
Ymosle su ohra que no nos corresponde. jioso los hombres no tienen freno que los sujete i se 

Otra cOllsirleracioll que rlu]¡Ítí haberle inspirarlo cs- dejan gobcl"tlnr por sus malos instintos hast¡1 hacer 
b tlcterminacioll. l~n el actual Congreso no n.¡;ura imposible la sociac1ac1. La moral relijiosa acompaila 
ciort:\ Íl'acciQu política que, cualqníem que sea la opi- al imlivilluo en todo tiempo, en toclas circunstancias, 
llion qlW üe ella tellga ol (lobierno, llll'rcc:e los respe- ., tm las sombras ÜCl la Iloühe como a la luz del medio 
tos i las cOllsirlcrnóones dol pais; i llO estando r('1'r"-1 (lia, rletien. e su voluntad i su brazo dispuestos tal vez 
s(:ntada, pudo ver el Gobiemo que se b. deframlaha, al crimen. La hli civil apónas si pultde castigar el de. 
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lito cOll.'iUmado, liue ya no tiene l'cuwdio; BU stlnClon 
es lenta, a ve~e8 tardía c indica?:. 

iPor qué, señor, tan cruda guerra contm la Iglesia 
católica, que ha meciLlo nllostm cuna, ,¡ue 1H, asistido 
a nUCi:5tros progresos, quo ha formadu Iluestros h8roes 
en los campos de hatalla, a quienes, dcsj)lwS dL1 haber 
inspil'rldo nobles sacrificio~ por Sel lmtria, lef\ h<1 Jis
cernido desdo el púlpito su corona fÚllebre~ ¡En qué 
est{t 01 peligro? ¡dónde est:ill las diheultacle,/i 

Pero mas tardo analizaré: este plllÜO. 
Yo cncucntro, señor, haciclltlo alJstl'lleciull ele tULlo 

i mirando las cosas desde cierta altul'ít, PIWl1entl'o, 
tlígo, que las reformas que Tienen de abajo son l(ls 
mas fecundas en benrficas conseenplwias; nI pa,-:o qne 
las reformas que nacen e.sdnsin\llll'nte de bs Cll]ll\S 
superiores, de las altnl'as de los (;o]¡iernos, Sal! je;ne
ralmente ocasionadas a (2;wYes peligros. 

EslCs reformas, clli\.l1l10 se presentan (;Oll IR" oxijen. 
ciaR de la autoridad, engalanadas con su prestij io, se 
infiltran en las CltpaS social os infrriol'('s de una mane
ra inconsciente, i entónces pI peligro es ma,v0r. 

Selior, si estuviera el pais prepararlo Fll\l l'ecillir 
este alimento que no ha pedido i que ,;ll 88tómago no 
puerle clijerir, podria dúrsele, conioJl(lo l'lll]lOl'O Hn 

gran riesgo. l\'fas, cuando sucede todo lo eOlltmriu, 
cuando el pueblo ni conoce la reforma, ni b ¡¡uiere, 
ni siquiera la comprende, porque no e,s posible que 
la comprenda, ¿cómo entónces exijil'le (PlO h aeoopte? 
tCómo dársela en forma de lei para que \',\,ya a CO]Ter 
quién ~abe qué suerte en el pOJ'vpniJ!i 

Estas son leyes que arraneall (le llcccsichelC's (p1<o se 
hacen sentir de ulla mallera im l'el'iosa, i es jll'cci"o 
que hagan su camino gradualmrmt,), ha~üt obligar 1\ 

los hombres de Estado a (lile las aeojan i pl'utejan. 
Ahora, señor, si el Gobierno prctc)ll,le llegar iL un 

avenimÍémto con la S:lllta Selle, ¿quú Jlledios ha cscoji
tado para conseguirlo? J30nar de la Constitucioll !te 
relijioll católica como rclijion del }:stado, es eel'l'al-se 
voluntariamente la puerta para llegm' al solio ]lcJllti
ficio. 

Si malian:t es cnviar10 a Roma un Ministro para 
abrir negociaciones eOIl la Santa Secle, el Papa le di
rá: mostm,lme vuestras credenciales; i'lUÚ GulJim'no 
os la has otol',,;'ar.lo? Este no pochá llvínos dü rc~sronder 
que su Gobiel'llo es ateo, que ha pl'ineipiar.lo por bor
rar la relij ion de la Constitucion del Estarlo. El Papa 
replicará entónces: pues yo no lo reCOllOZCO; si yo soj 
el vicario i el representante de Cristo, no pucdo reco
nocer Gobiernos que principian por negar a Cristo i 
que borran de sus leyes la relijioIl c~ttólica. ¡,Qué: diría 
entónces eso Gobierno? ¿Con quó clcl'l,clw iI'ia a pcelir 
favor i concesiones a la Santa Serle, euamlo hlt prin
cipiado por desconocer a Dios mismo, c!('. quien el 1',,
pa es ci vario? 
~ ó, señor. X o es este 

SOlUeiOll; es, al contrario, 
posible. 

el medio de 11eO'ar a una 
'" hacerla eOlll pletallwnte im-

:N o vacilo en declarar que mo pronuncio d2sde l\le
go por el réjimen conconlatario, portlue es d llnico 
que ticnll fuerzas pan, mi cl1llciencia, i el 1Ínico eu 
que no diviso lus peligros ql18 ellci"l'l'él el otro siste
ma. i)oi partidario de la union ll1i~lltras sea pusiblo. 
Así como dos esposos, álltcs de tOllW], una rCBolucion 
suprema, rpcnrren n tOllos los arlJitl-illb do la r:Ollcilia
Cioh i wlo llegan a la ruptura Gomo el ültimo carnino; 
('OUlO ti) máximum del desconsuelo i de la d9l'igl'acia¡ 

así tambíen b 19lefliíl i ell:stado no deben sepal'al'Se 
sino euando ya no haya medios posibles de aveni' 
miento. 

Esto es taJ:1hien lo cIue acontece en el curso Ol'rli
m\Tio d\; hs Coo[\s. Dos incliYÍllllos :'mbs de lanzaJ'sG 
n los tri bUlla les en demanda de justicia, agotan todos 
los medios \!(\ tran~,v:eion, i 0010 C1.Wlll!O ésta llega a 
ser imposible, rccnnen :t aqud arbitrio estrl;lllO. 

Ll 8\'p,\]'[\cion ahsoll.lta de la 19'1csia i el Estado no 
la hu con,;irlemr!o un remedio en ningnn 1JaÍ;;. 

He oido 1mbbr mui a lJHlllUtlO clel ejemplo de los 
Estados "Cnielos; i euando e~o he oido, he huscatlo en 
fucn~es hist\)l'icas rl oTíjen Lle la fl8]laraeioll, i HU lo 
he encontrarlo. Si los .Estaelosl:llidos no han eono
ciclo llUlu:n la llllion, ¡cc,mo podian habor tenit10 n('
c,lsida<l Lle b scparaciou? .No se sepam sino lo que os
tá unido. Ese pueHo se constit\lyó desde S11 orijen 
COl! la il1lle]lenclenci:t absoluta de la Iglesia i el .Esta
do. Se forml') de (1istintas agrupacionos tle individuos 
(IUP, llcosal los PCll' las luchas relijiosa,s, fueron a bus
ear en ~\quella l'ljion la tmnquili(hul i la paz para sus 
coneiencias. 

Este fuc', el oríje)]l de lo,o; R,btelos Unidos, 1,a pe1'
~er;ucion relijiosa que hoi oe inicÍ:, en Chile fnú ])1'0-

eisamclIte lo que produjo esa inmi!-iTacion inlllcmsa elo 
jrmtes que, no l)Urlicw!o respirar el! su propio Jmis el 
aire üp. un°"~ atmúBfera pura, fUGron a b~lscarlo 8n tier-
1'<18 cstralljcras, ajenas:t 1:18 luchas reIijiosns, pOl'lpW 

eOllsi(\c'rab,m que l:t pnz cld alma era d dCllllCl!tCJ 

pl'illlonlial ele la vida. Hú ¡¡!tí lo que pasaba en E"ta
tlos U nidos. 

.Ahora poehia yo citar otros ejemplos de sep"racioTl 
m'l'; caseros i vecinos, tu(los los cua](,s hall proLlucillo 
frutos pCl'\'ersos, porqnc' Ll seplll'acion 8B el cáos. 

Tratánduse de' un solo eiuLlc\l.1nno CjnC', cOllsidenLllo 
illrlivillu:ll111clJte, Pllcdo representar a la soc18tlad cn
km, se ,\símiLm ell d estas elos circunstancias: la 
cl'eemeia i la eÍudadanía, él hombre civil i el hom bl'o 
rclijioso. ir cómo separar estas cL08 entidades cuando 
la natnrakZlt misma las ha unillo'i Si un mismo illlli
yicluo lo eOllstitnyen dos Nltid:lcles tlivC'!'sas, Ulla que 
tl'ahaja por ],l vÍ<la futura i otra L1\\[) termina en la 
pre_sellte, icómo süpluar estos ,los ónlenc3, f'sta~ dos 
eo]](lieiones constitntivas do un solo s~r? 

Citaré, sefloT, el ejenlplo ele Colombia. 
Hiciúol1Sc allí ll1nellOs enSDWJS pam plantear la 

'l'efOl'lllfl que nosotros ¡¡hemL üiscntilllOSj i ¿cuál fué, Lt 
rcaccion que ocasionó i lus saemlimicntos prOf1ll11los 
que produjo? Alll los tenl;is. U II caball('ro graTllulino 
quo hahia vnclto:t ye'r su p,ltl'icc cl"spues de nlgun 
tiempo, me üeci,t haco pocos di:1B: (dIe visto <!eSiUlt!? 
el seminario du Santiagoj pues bien, ese seminario 
no es lli la mitad dd número ¡lel seminario da 130-
;;jotá)). 

Este es el fruto de laR reaccionps, Es increible ec',
lllO ha TCHirlo osa avalancha reacroion:mdo contra Jos 
sGntimientos qne ]wepararon la c>1illa del eatolidslllO. 
Este es el fruto de hs me,rlidas yiolcntas i de 1:18 
fuertes r:aidas; i aq\lclb corriente aVUllza a paso lento, 
pero seguro. 

Ahora bien, SellOrj ieuáles son las causas üe la rup
tura') 

Mo permitirá el Senado dceil'lo l-':meamcnte C[ l1P 
las considero 11111i niulins, ante los resultadof-l <Jnf~ 
aquélla podria producir. 

Está, eecríto QuAl fué riU Cll'i;eí1j '1nl~ pr.,'irii\ 8.&1mí· 
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Lmle a Hn anoyo, oríjen ordinario tle un fío que, 
av:mzando in c1'cséenclo, llega a hacerse caudaloso, 
1"n6 un sacenlotr:¡ al (lUC yo no podria caEfiear sino de 
11111i virtum;o, la nmnznlla ,le la clisco]'(lüt en la pre
sm:tc cOlltie1Hla, Propuesto )lo], el Gohiel'llo (lo Chilo 
para lit si1l:1 arzobispal de la }{epúlJlit:a, el Rnllto IOn
lIre" con el non p08.'!'/{nw8 a lIue tienc del'echo, se negó 
a j)l'cconizal'lo, 

Dc aquí b trajctlia, do :ltlul las inmcnsas GOllSO
¡menGiaB (l1Je 3" ]¡:m clcri\':lc1o para este p:lis" hasta 
~;y(;r IlO mas tranquilo (;]1 su ,~oncit'ncin i (~ll el goco 
de sus derechos. 

,Ahora bien, selL01': b fal'ult,:\ll qlW el patronato con
t!f'l'e al Gobierno par¡¡ presentar olJispos i dignitlacle,s 
ee;lesiásticas, ~tmo upamja(l" la obligacion elel Supre
lllO Pont{fice (le precuniz:tl'los'! ¡) )" <1ómle :trr:,L\lcari" 
semejante olJligacioJl? ¿El papel ud g,mto l\uIm "Dria 
enteramente pasivo, mec:mico por dllcirlo así, puesto 
'lll8 se rc,lnciria ti proclalllar los caudi,latos qlltl le 
Pl'l)Sl"utam el Uobiernoj ¿Es d"cir, enbJl1ces, que el 
Gobierno haria ht presGntaeion i el ,Pap" no telldria 
l1la~s. ~\lC ~spedir los títt!1os'l 

.i\O, 88n01'. 

Así COIllO, cuau,lo el Consejo ele Estallo, que es \1J10 

d(: los llWS nltos cuerpos (le la uacion, presenta una 
terna al Presidente (11) la Eepúbliea, éste tiPlll' tlere
c]¡o para elejir a cn:dq ¡.Liera de los propuestos, a111HIlH1 

se:t el último, ¿dJll1o se podlü negar al 1'alJ<\ el dere
dIO de ex;¡ltlillar los alltecc(lellte,s i los títulos (Ic! Sil.

c"l'rlnte que se le pn,sGllb para los mas clevC\llos C<1I'

güs <le la Iglcsi111 
.El ,lel'eeho de pl"csenL\ci')ll no tnw como conse

cuencia fol'zos,; la preconi:mcioll; 01 Papa til:IH', por 
el contrario, el m:1S perfeeto ,lerccho para examinar 
los antecedentes i hasta pam abrir procc)so acerca ele 
108 mú'itos ele la p81'~Olla prcsentada, i para docir: me 
plaee o !lO lllO place, la acepto o no I,t aeepto, 

Esto está contil'mado por 111lmCrOSOs ejemplos OC\lr-
1'irIos eH Europé" Allí se hace la preseIltacioll tlo un 
sacenlote i rl 1'"pa dice: non IJOS8i11¡¿1U¡, i el can(lirl:t
to qnc(b desechnrlo; o bien, se procede a la presenta
CiOll, previo aC1wnlc> l'cspeeto del presentado, entre 
el Gobierno que LL hacll i d rapa que lo pl'eeouiza, 

1)01'0 ¿es posible pon"r al J'arlre COll1un (le los fiele.s 
en la cruel alt(~l'nativ,t lle preconizar necesariamente 
a la persona qun se 10 pres(mtn, aunque a su juicio 
~ea illlligna, o de ver qnll se declare a la Igletlia una 
guOl'l'<l tremen,la i sin enartoH 
, ¿Era aeaso ni propuesto para la sede :LrZO bispal de 
Santiago el ¡'mico RltCOTdote al e11al so hallara vineu
lada la paz (Ir) la Ig'lesia i la tranquilidad de las con
ciencias eatrllicHs? ¿:;o{ o habia, Pl! el distinguido de ro 
de la aJ'qniflirÍcesis, otl'O ,'acardote virtuoso <j1\(; 1)11-
clierfí desmnpeiíar cumpli(lamfmte ese elovado cargo? 

Francamente, sitnacla la cuestio!l en estl' terreno, 
h encuentro inCOllyeniellte para el Cohiel'llO; lllas 
ann, la encuentro tri,t<.,. 

El I'apa llO bl nc.ga(1o el derecho ele ]ll'esentacion 
e,!er~i(l{) COllstaJ;t(mwnte ]1~r ,las adJllir:is~raciOll,oS do 
ChU8 dc;,dc b "]loca ele la ll1cwpendencla 1 mm antes. 
Si 10 hubiem neg;¡do, entónccs i 8010 ontóllces habría 
llegado PI momento OpOl'tUllO par:: el Gobipl'llo de 
,1eci1': mantengo es" facult:vl (]l1e mo aCllel'lla la Cons
titnr:ion, lllantengo el patl'Ollato, Pero vnelvo ::t decir
lo, b~e del'edw jitl'l1HS ha sido puesto en t(;la de juicioj 
!," !'1 1W ~¡\ hfl P\W~to Cjl'1 t¡>ll,\ rl~ ,ini011'J hl'l ~\do in pf!l'. 

sona uel presentado, Si se huhiem planteado la ene,,· 
tion en el terreno de los derechos del Estado, que 
l111l1ca han sido (lcsconoelclos, ella habria tenido un 
cal'{tdor dei"lclo, i 11<) como so ha hocho, que so la ha 
elllpe'lue!íeuido, (;olodI1l1ol:t un un terreno esdusiva
mente personal, on el (le uu intlivitluo. 

Cuando contemplo Lodo esto, yicue a mis labios 
un reproche a jlerSOll:lS queridas, a personas con (luio
lles l11G liga el law (1,; la comunidad ele idoas i de 
pl'illeiJli()~ rdi.iios(Js. J<~sc amar;,(o rcprocll[; es dirijido 
a los eatólico,., lIe Chile qUI', por illorr;Ía, por egoísmo 
{) por apatía, han ,lesPl't,ulo élel campo de la política, 
ah"1ll(10nando las riellda~ (lel Gobierno tm manos ele 
CltrCJP, lW11l111'cS (Ille abrig¡m (listintas telldencias i que 
llwl'ehall por diversc m,mino. Creo que todos los ma
es l]1W hall aflijitlo a I,t Iglesia, on estos ültímos 

tiemjlos, ('l!laUnU lle csk mismo oríjCll. 
Otros, con bastc\l1te perseverancia ,le espiritu i con 

valor moral, h11n d~scrti1Llo tam bien, A todos ellos va 
dirijitlo este rcpro(:he, Dentro (le 1,; esfera do la lei i 
del órdQl1, aspiracion suproma (lo toda mi vida, a to
dos ellos los conjuro para que cumplan con el deber 
(pe la patria i ],\ rdijioll les imponen, 

A los tímidos i a los rlllbiles, para que l'etcmplCll 
su espíritu, eOllsitlerallllo (lUll en esta lucha están 
cO'llpromdi(los los lllas caros interoses do la patria i 
de la eoncícllcia; a los (lemas, para quo respondan 
con sus aetos a los prineipios (PW profesan, lJara que 
(jseuchen los latitlos ,le sus propio corazon i sepan 
que, si no son capaces de lu<.:har con abnegacion i 
c:onstrmcin, serán dignos de su suerte, 

lJa alJ~tpncioll en poHtie,t h" sülo sicmpre, " mi 
j uicio, ~lIla falta, i esa falta se reagm va co Bsidera ble
nwnto en'1l1c1o se pi 'llS,t en la época cn que esa abs
tOllciou se verifica. X o os qurjeis, pues, de 10 que pa
sa, si ahanc10nais el campo sin combatir. Orden i re8-
pGto a la lei será siempro mi consigna; dentro de ese 
terreno, luchad como buenos. 

He esp(;1'<vlo este instante para clíríjirme a todos 
wlnellos tille sienten en sn pecho el amor a la patría 
i a 1,\ fé do sus mayores, i on cuya alma f!e anidan 
los mas nobles sentimientos del ciudadano i del cre
y(mte, pam que, UlW vez por todas, liacndltll su iner
eia i despicrton del lotargo 011 que se hallan sume1'
jidos, 

Séal1le permitido hacer aquí un peq1\eflO pal'énte
sis, Estas reformas toolójicas son las únicas que al 
presento distillgnoll al ciudadano liberal del que no 
lo es, porque hoi no es liberal sino el quo no cree en 
b l'elijioll úatólica i el que forma en las tilas de los 
que la persiguen. 1.11, rdijion ostá de tal SU2rte COll

tunr1i(la con la pol{tica, que el hombro llolitico i el 
estadista tienen q llO estar l1ecesariamento reñidos con 
la 1'elijioll, porque de otro modo carecon do la pRten
te q118 los hahilib parrt ejpl'cer cargos públicos i para 
teuor partic.lpacion en los actos lllllJ constituyen la, 
\'itla i los ilÜ('1'l'SC8 lle la ualCíol!. 

A este propósito, un distinguido estranjoro me de
cía no hIce n,ucho: «Es singular lo (Ille pasa en este 
país; se pretende asimilar tanto la polítiea con la re
lijion, que 1\0 es hombre p{¡blico ni hombro politico 
el ([ue no e~t,l l'cftido COI( elh En mi pais no es asi; 
C'\lla una (le estas (lOS \~ntitlar1e8, la política i la reli
jiol1, tiencn su c"fera de Hcdon i no Sil confunden 
jmnas». " 

8i o11-:~t~,t¡(! 1'MOhOí'le 111 lAl'oé!;¡id¡¡,d d!3 ~\lbvl?nl'líl'j· 
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nar al culto cat6lico, ¿por quó no principia el proycc; 
to por declaml' lo qUé; es un hecho evj,lcnte i tanjihlo 
]Jara todo el lll11ll,b, (IUO lit rclijion Cltt'Jlic::t es la TC

lijion nacional? Hecha e~ta (kelal'ilcion, viene llatUJ'al 
i lójicamclltc su consocuencia, que es l:¡ subvclleion. 

Pero, señor; si esto no es así, si no se va tt estampar 
en la COIlstitucion esta declaracion, si se la ha horra
tIo ya, como inconvenientp i como iguominiosa, es 
menester buscar la esplicacion tlc este inciso final del 
artíenlo 2.° en otra parte. 

Pues yo yoi a dar al 80na,lo esta o,split;acioll. l~:itc 
ineiso no es otra cosa que una celada, í 1llJa edmla llc 
umla lei. Este inciso es el anda de que se cella 1l],\1l0 

para amarrar a e~tos dos corsarios ¡le las liherta,les 
teolójicas: el patronato i el f',(f''lllahl),. 1 si ('sos (10s 
corsarios cortall la caLlena ele la suhvellcion, S8 Yim al 
gareto i se estrellim i ~ll hunclull elltl'e las rOe:18. 

i-li así no fllom, ¿eómo pOlhia üspliearse ltt "u],6i6-
teneia de estos dos tIerccllOs del Estatlo, sin esa mi
gaja arrojada a los católieos pam comprar eon ella la 
lihertad i la imlepen(lcuci:1 ,le la Tglesia'i 1 ¡es as{ ('0-

mo se entiende, sellor, el Llecoro i la dignitlatl (le los 
católicos1 iSc va a comprar con unos cnant"" csem10s 
el decoro.i la dignidad de la Iglesia de Chile? ¿~"k 
cree que dll esta suerte se mfLIÜllll(ll'iL pel'potni1llll'lltu 
atada al poste del :Estado a la IglesÍlI cat,;licit? 

tigado con la ptll'di(la ele su l'Gnta. De est~\ manera 
tOlllld el CiobieI'llo derecho para ejercer presioll sobre 
t\,líb uno ,lo lo, micmbl'mi ,Id dOto i de la Iglesia, 
fiscalizit1Hlo sus aetos, ponióJ1l1olos en la picot¡t de la 
CÚlllam i ucgt'\llllole la mcioll de hambre que le cor
rCRjlolHlc. 

Ahí tenemos II los p,()Jllinario~, esos llobles plante
les de educacion, privados ,1e tOllo ausilio del Estado. 
Aunque prestan ""liosos ~Ol'vicios, como podria suce
dnj' (11[(' lILas Li11'<lc, s:¡]ieran elo ellos ,lefensores ele l:l 
IglesÍll, su les dijo; ya no tomlrcis subvencion, viyid 
como jlollais. 

:'IIÍ1l\ch! in, cucstion tl(~ e~ta manera, no vacilo en (le
clartn q ne-110 solo por lo que a mí toca i sü;nienllo 
los ,licLlllos lle, mi lOollcicmcia-sino (llW o1x·dcciemlo 
tamlJioll '" las inspinwioltc", jenel'OSilR ,le algunos de 
mis l!Olloralllcs ,lllJigos, en nombre (le ello,s i del mio 
propio, x(;"hazo eSi. 'snlwünciol1; la cOllsi,lel'O vergon
zosa, 1 mmill:m tu i (In tO( lo l'un to ill:1Cepta ble. 

l:¡ SellOl' Ibañez (yie('-l'l'""id(mte).~Si el srüor 
Sellador Sl! sicJllio fatigado, podrlllluos suspender h 
SGSiOll. 

El seiíO!' Pereira.·-En reali,la(l, sellor, me siento 
un poco illllisjl1l<:sto i agnvleC(;l'ia a Al! Sfluol'Ía un 
nWllll'IJto (lc clescaw,o. 

Esto es realmente insoportable. 
Hó ahí por quó, al princi]liar mi ,1isl:mso, dirijl al A SEGU?\DA HOl{;\' 

señor 1Iinistro del ralllO la pregunta l}Ue oyó el Ho- }] sr:ilOr Ibañez (\'ice-Presitlente).-Continüa b 
llorable Senado. Dudaba, se'flor, l111e Su ::leilllría COllser- sesion. 
VRse usé parche puesto al articulo 2.°, '1118 se llama Sr: IL/Ú lwtui'rt (/1 siUllimde 'li¡l'll,,(~if! del Eje¡;ati/Jo: 
subvcneion. «Santiago, 13 de setiembre ele 188J.--A S. K 01 

Ahora, yoi a pcrmitirme esplicHt al Senado lo que Presi\l('ntt~ del 8l'lUlllo. 
significa para mí la subvencioll. Sigllitica mantener En YÍl't\lll de l:¡ ntrilmeion (l1Hl me coufier\1 la par
perpetuamente alzalh sobre la Tglesiit la espa,la üe te \marü del arLÍell10 R2 ele la COllstitueioIl, he 1'0-

Damocles. El artículo C111plt;i1 J:¡ palalmL «colltribni- snelto p¡,ol'ogar las SeSiOlll'S ordinarias (lel Congreso 
rá»; «i que signifiea esta palabra? ¡Se ha lletermin:1l10 liastlL el dia 12 inclu"in~, de oc.tllhl'e próximo. 
la cuantÍtt (le (~sta cOlltrilmc,ion1 Si el Congreso ticno Tl'llti0 el honor d,~ pOllerlo en eonooimiento üe V. X 
qne estar determinándola año por aüo, ¿uo (;~ Yl,rclad pam los fiues eOllsi,r(uientes. 
que puede fij:11'lii cm un pcso, en '111e se (;Ol1!ll11tall en Dios guardl' :L V. R-DOllIKGO SANTA 'MAnIA.--' 

los bancos los documentos inc:obl'able,;, i puc,le sllbir- JIW: 11f. Halltillcerla». 
li1 a doscientos o a trescientos ltlil] 1 ¿';s (:OH estCl jG- Se IIwndú W'/li"I({l' I'~cil)o. 
lloro de subvencioues con 111 que hl Igl'ésia ya a (ltW- El seüor Vergara (üoll.TosóFl'lIllCisco).--Ya que 
dar protejida? se 1m (la,lo lectma al decreto de pl'óroga de las sesia-

Esta "clase de favores elllp,\ium ttmto al que lo" nes del Congrcso, hago imlicacioll para que nos demos 
ofrece corno al que los acepta. al,r(uJlos (lías de tleseallso Cll nuestras tareas; i en lugar 

En efecto, seilor, ¿qué fuó lo 'lllC pasó a estu l'es-I de tener s(,sion el hines próximo, la tengamos el lu
pecto en la CÍtmam de Diput'\llo,s el mIo anterior? Se I Hes (le ti Semanl\ ¡mbsignÍlmte. 
discuti¡t el presupuesto del culto, i, en lllCllio de al-' .El sellO]' Ibañez (yice-Pl'c.,i¡lcntr ),-El Scnatlo 
gazaras i risotadas, se puso on tela ,h, .ini~io la con- 1m oillu la illllicl\cioll qne se 1m fUl'l1lub(10. Si HO llU
c1uct¡t de dignísimos S'Lc81',lotes i tiC, n,j') i\ jlGl'SOW18 Liel"\ OllSCl'YüciOll, la ,laremos por apl'olJalh; ele manc
por todo título rcspetalJlcs, SIl hizo un v¡,¡'datloro )lro- ra (¡ue d ~ella,lo corüinuaria fnl1eionalulo p) hines 22 
ceso ele, CReTa UWt de las canolljías, i la.., que estabtlll dd presente llWS. 

ocupadns por sacerdotes que eran afectos a b m1mi- Aprolmc1n la illllicacioll. 
nistmcion lNSlth,m por mm inmeHsa mayorLt, i la" ConLimÍ<1 la ,liscusÍon peJl(lieHte. Puede luwer uso 
otras no pasaban sino por uno o <los votus. ,le. la pl1hlll'it el SCltOl' SeIlmlol' por Talea. 

¿Es esta la manera d" emuplil' con los achorcs 'lile l~l ,SCilOl' Pereira.-,,-He creido probar, señor Pl'e-
la Constitucion illlpOllO llo subvenir a los gasto·. ,Id sirIente, rplC el Jil'oyeeto 'Iue tlisentimos no es étCepta
cnlto? ble para los católieos, en ninguna üe sns partos, ]101'-

Por mi parte, SOilO]" lo üee!al'o con toda s¡u~,cri(h\ll, (11m püncipi:. por [<liminar de la COllstitucion el 18CO
prefiero que no existi¡ (lSa snLvonc:ioll; b rechazo uocimiento ele Dios i esh\blecc 1111 Estado ateo. Lo 
como vergonzosa, tanto lUas enanto que con ella se Lla COllsi(lel'o ini\euptahle para a(lndlos que a hOgtUl por 
Hn l'll'('testo para abril' proceso sobro e:llla U!lO tIe lo, la sepanlCion al1s01ut:! ,le la 191esia i el Esb.üo, llor
aetos (lo la Iglesia. 8i un Olli,:po incUl'l'c en le\ mala 'lt[(· es,] proyecto no es sepat':wion, P0l'(llW ef'e proyo('
\'olnnbtl c¡,a Uobiel'llO, llO tnnlad en llega]' b discu- to no resuelve L1 diüenltad, porque ese pToyeeto es 11n 
sion dol pl'esnpuesto del culto, i ese Obispo será <;as- térmillo medio cscojitacTb para contentar a los unos i 
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a los otros, sin hahcr conseguido su objeto, pue~ los 
det5contcnta a todos. So es aceptablt~ ni para aquellos 
q1W aspiran a la fiOluóOll (lel probl()mlt por meclio de 
un concordato; ni es ace]ltallle tampoco para los cató
licos, a causa de la medida vergonzante-Lt ~nh\'en
ciun-que entraña el artículo 2.°, lllc(licla quo ellos, 
dentro de su dignidad i de su dclicmlcza, no pueden 
aCH)ltar. 

Lo natnral seria, ya que se trata de nna ~olncion 
(le c(Iuidad i de justicia, que los católicos costcamn 
su cnlto, i 'lno llegara a ser un lwdw lo (l11e uno de 
lo~ scñores Diputados lllas camctcl'imclos (lt; la C,íma
ra ha insinuado en uno de sus disc1ll'sos. llai Ulla con
trilJllcion (lue por fiU oríjcn pertenece a la 19losül; eS,L 
contrilmcíoll, ([U e os la l;ontl'ibucion agricola, Clll<1na de 
UlI pacto solemlle i lJi-lateral, cuallllo Re vcrificó Lt ~on
versioll del diezmo (lc! domÍnio e~dnsivo de la Igle
sia, tlrstinaLlo al sostenimiento (10 S\l culto. Lo natural 
i lo Mjieo seria, o suprimir esa contrilmcioll para tIue 
los católicos contribuyesen por sí mismos al Mosteni
miento (le su culto, o cercellar (le ella ulla parte c'lni
valelltc a lo tIllO importa el m:tnal presupne~to (Id 
culto. 

,si lo~ eilllhttlallos contribuyen por su parte a las 
cargas púbicas (le la wlcion, scgnll su cOllilicion so
CÜIl i pcc\lniaria, ¿eOll cnánta lllaytll' r<tzou no (18b<·
rian contrilmir proporcionalmente con la p,nk o el 
tOllo tlel Ímpuesto a que he allltlitlo para mm llc las 
)wl:csi(ladcs mas pl'imonlüdcs lid eatólil'01 

Dado estl) alltec(~dente, ¿qul' eatólieo po(]ria eSCll
~Rl':;C lle contribuir al sostenilllil;lüo (le \lila rplijioll 
<}11l) C~ la ;¡,spiracioll tle su alllla, puesto 'llw lu pOlW 
cn ¡;Ó)ntacto imno(liato COIl el 8l:1' Supremo i <¡\le ha· 
¡;e ele su ]¡oéTar Illl hogar do 1nz i de COIlSClclo? Elln 
es la <}I:" ]¡';~'e olvülar' al llOlllbl'C las aSl1l'l'ezJs dp, b 
vida i la <¡uo dev-uchcc ]g pnz a :m cspíritu atribnlrl
do. ~i se le ~l"rdXlt;l (:,8 COllSIl(,lo ¡qur': :;() lo (b en 
call1l)io? .El pobre tendría que rc,;igllarsc l\ gnatclar 
en su (:Ol'azon todas sus amarguras. 

Creo que la SOlneiOll (lile imliw ,"cria ¡Jo C(lIJit1atl 
i dr, justicia pam el lejiiiL\lll)r í jlnl'<t 01 hom!Jnl llo 
Estado, ;I'a que {¡Jllbos tionen l:L alt", misioll (le pro
cmar en lo posible la fclicitlad weial. 

El 'EstRllo, ,[\le <lebe ser el fiel gWll'lliall (1(1 In lei, 
uelic t1istrilmir eon igurrl liberalitla(l los lliuC!'os de 
la Nacion para propender ,11 Jesarrollo material e in
(lu,tlial i al bienestar moral del pueblo. El K3ta,lo 
llO puede en llmnera nlgmm tlcseutellll('T~c de tan Ba
grada obligfteion. 

Como ejemplo de eRta doctriwl tenCIl1O~ a laBr':l
jica, (m WlC, a pesar de lct i!l(l(,p'~lldclleja recíproca lle 
la Iglcsitl i. el Estallo, cOlltl'ilmye este ültimo rll sos
tenimiento del culto cntc)licq, (lc)]'l]lle cowiidem filie 
esa f\ubvonc:ion no es otra cusa que el inkrcs (lue 
correspollllo al capital <]11e represellta el valur Jo los 
bienes confiscmlos a la Iglesia. 

H0 ahí un Gobierno honrarlo, (lne cnmple con sus 
fIcheros i '1\10 paga sns tleUllns. Lo qne n mi vez piclo 
en Chile, (~S el pugo de nna cleul1a. 

¡,l cómo podria ('scnsarse (le est:1. obli.gncioll Chile, 
q11(, se ha jaetaclo Sil'lll]Jl'C) i con justicia, (le 8('1' hon
ra(lo entre los }¡onm¡[os, i qlw ha ('nhierto sil'mrJl'''' 
su cleu(la esterior con rdijius-'L plllltnali,1a(l'! 

I (los los al1tece~lentes, dmllasiaJo conocidos, lle est,l 
contribucioll. 

8811or, hai un fenómcno curioso q lle salta a mi 
vista i que no (ludo haya saltado a los ojos lle todos 
lllis honorables colegas; fenómeno que me pareco dc
¡lió haber sirlo tomaclo mui en cuenta por el Gobier
IlO {¡ntes de lanzarse en el poligroso camino en que ha 
cutr:u lo. 

Están volvicllllo a sus hognres millares de ciut1a
tlmlOs con el fnRil al brazo, con la frente cargada de 
lanrdes eOll<111istnélos CH bllmm lid eontra dos nacio
lles; COll Sllfl hall(leras agujerearlas, señal de la pelea; 
con Le frente l'rguitl:l, sellal de la "idoria. 

l)ncs llicn, v\lol ven al seno (10 sus familias bus
eando (losplH's (le las fatigas i de los sacritiGÍos sin 
CUCllto, la paz, la kmqllilidad i el bienestar: i so ell
Gl1t'ntran con S\lS lwgarcs perturbados por coutipn
clas, por rcncilbs ycnla(lol'amcnte J1lez1luiilas, que 
c1pstruyen su 11llioll i sus apaeibles hábitos. Llegan, 
lJ\1éS, halagadmi con espt)rnllzas li~onjeras, i al pisar 
el suelo tle la l',ttri:t HO oyen hablar sino de o,liosas 
prrseeuciollcS, C[UO eH lugar do hat;erlos ver a su pa

tria lilas gmllllc i gloriosa, la nm mas peqneüa tlc lo 
(Ille (les(]n lójos la eontemplaban. 

Yo sostellg'O, sefíol', I}1W em l!cber primordial clel 
l ;olJÍt(I'110 IJl'eY(:r esta perspectiva, retroceder ante 
clla i (lar tregua a la exaltaeio]1 provocad,t, dejando 
para lllas ",lclante la prosccucion de la odiosa tarea. 

1 aquí es del ea so pregulltarSl', 8eüor, tquióncs son, 
euúntos son loo exaltallos que. piden que a toda costa 
se ('OllS\Ull() la obm emprcmli(b sin cletenorse un solo 
dia~ Su número es mui pequeüo, insignificante, ¡Il 

lado ,1(: la pu))lacion (llltem del país. 
;\0 pOllc(l1!oS lisonjearnos con ciertas (WaCiOlles que, 

eü lmena o mala hura, pero casi instintivamente, be 

llicicrOll pUl' el pueblo al ycr ]la~ar, :, la ((,tuera i 
como en triunfo, el carro pre~illellóal. EKUS ovacio·' 
llCS IW de]J(;1l ,t la ilUn)ola que eubre siempre a lo" 
llUlIllJn's llc; jlo(lel'; pe]'o no :ion siempre 01 eco popu-
1:11'. ':\[llClws VC(;(\S viencn do 1,1 iniciati,-a i acciot! 
(le UIlOS euantos; otras solo importan el tributo ele 
cmiositbd i ele b llatmal illcliuaciol1 a 1115 fiestas pú
hlicas de tOllas laR masas. 

XC), no es ahí donde (lchomos acurlir ]lam sab()r lo 
t}llC cllJHis (lujere. Vemnos lo (Iue pasa en todos los 
}¡ogal'es, <11m en los de aquellos ]lOCOS que exijell la 
reforma absoluta i completa. ¡Cuántas ei-ipinas ocultas 
para los dCIlll\:l, poro l11W no por eso scntirán con 11lt':· 

DOS fue.na los mifilllofi tIlle con tanta exalta0ioll como 
lijc)'l'z¡t exij()n nI (;o]¡iemo que "<lya hasta el finl 

Yo creo <Jl111 el Senado, pam pronuneiaTf.e cobre la 
gl'<lv{sillt:L cllcstioll l'n (lclmt(" (llOur illlil'irarse lllas r¡Ul) 

mlllc:a en eS,lS sevcnls tmdieiones (le profundo ]'(;SPC
to a mlestr,ls im,titncioncs cn que hall lleSCallH,\(lo 
Jwsta l](Ji el ónl(m páhlico, la moraliclwl social i la fc
licilbL1 tle la patria. Xccesit." taJ1ll)illll este alto cuer
po remontal'sP, eOl1lo el úgnila, a la mayor altnra para 
c!o)]]inill' (lesde allí tOllo" los horizontes i ver con niti
(tez las plagas sociales qU!3 hai 'luC remediar, iÍntes lle 
aeeptnl' las fórmulas (lile pon me]'"" abstraeciollcs filo
sófiefls ()UO lloyan n lo (lci1conoeillo, r¡IW no se han 0n

s'\.I'i\(lo en ningllll<\ parl<o i qun :,e \ all :1 jlonf'l' a p1'u('-
1m PUl' IHilJlen, \'l~Z un Chile. 

Los e,üc)lic08 chilenus ¿Illlcd:tl'ian cn peor condi
cilln que los acrccuures l'stTall.icms~ 

E~to no seria, cn vcnIH(I, sinu UlHl l'C',stltUÓOl1, du- I 

iCÚlllO so ha pro]¡¡)(lo la eficacia de e~;¡s l'efol'mas'l 
i()ll (lu0 Cücull~taJlcic\8, en (Iué tiempo, ell quó lugar'! 
I:)cüor, esa~ ~OIUL:iollcs radicales :)Oll como 1013 idenle;; 



que siempre i dia a. Jia persigue la lmnumidad, que I El serlOr Silva.-i(~ué l1iee, acñor í:ll<Cl'e.'tm'io, el 
persiguírá miéntras viva sin alcanzarlos jamas, mira- preúmbulo Jel proyecto? 
jos engañaJore~ a que se lanzan ávidos e inespertos :El señor Secretario. -No trae prcámlmlo, Sll

los hombres; pero a que los gobiernos, que ven lllas I Jior. Dice solamente el oficio: Esta Cámara ha pl'eS
de cerca las llecesiclades del país, que tienen b 1'e8- ta,lo su aprohacion al siguiente proyeeto de Il"form" 
ponsabiliclad, que tienen el deber ele ]JO engaftarse ni constitucional. 
equivocarse, no pueden, no deben dejarse arr~u>trar. El señor Silva.-De manera que no viene <1C0111-

Deben mirar lo que es teorico i lo que 'clS práctico, lo pañado de ningun desarrollo de las ideas del Go· 
que es utópico i lo que es realizable. biemo. 

Las jornadas que ~e hacen paso a paso, con sere- El señor Vicuña Mackenna.--Pido la palabm 
nielad i con calma, pisando en terreno firme i conoó- pl1T<1 ha,cer una iwlieacioll. 
do, conducen siempre al resultado q1l!; se persigue. Es lllui probable 'Iue algunos señores Senadores 
Aquellas que se hllcen a saltos, viol(mttÍllclolo todo, usen todavía ele Ll palabm, i tener ahora un trozo de 
agotando los elementos i los re¡;ul'SOS par:.t llegar lUas ,liscurso i el resto clentro de ocho dias, creo que no 
pronto, son siempre las mas largas; porque muchas estA en la conVelliellGia ele la discusion. Por eso me 
veces hai que retrocecler al punto de partida para vol- permitiria rogar al aeüor vice-Presidente que levanta-
ver a andar lo anclado. ra la se8ion. 

Volviendo al proyecto, señor, ¿con (l1.lt) derecho se }] seüur Balmaceda (}Iiuistro de lo Interior). 
pretende retener el patronato oJicirrl, fecumlo 811 La n- -Si no hubiera Ilingun otro seÍÍor Senador que ha
tas diseordias~ ¿Con qué derecho se injiere el Estado blase en la tliscusioll jcncl'ul, pocll'iamos entrar en la 
ateo que se establece, ell lo que se llama 1" constitu- sesi'lll (lellürws en la ,lisCllSioll particular. 
cion de la sociedad rdijiosa? I si hll de injerirse en la J<:! scüo)' Ooncha i Toro.--}J¡·l'O la üiscusion je-
constitucion jerárquica ele la rdijion ca1,6Iic,\, ¡por llera! mm no está agota,la. 
qué no se lleva esa intrusion a l:lS Ü"'lllas scdétS rcli- El sellOr Balmaceda (:\Iinistro de lo Interior). 
jiosas? ii por qué no se mezch t,tm bien en la constitu- -Si hai altj1111 sciíur Sellmlo¡ que halile, no he dicho 
cion de la jerarquía de la iglesia protestante? .El mis- nada. 
mo derecho que cree tener pam illtln'VlJllÍl' en la 80- El seJior Vergara (don .J o:lé :Fr,lllcisco ).-Yo 
ciedad catolica, lo tiene i üelx, aplicarlo h)jicall1l;llt~ l))(mso hablar, BPiíOl', i lo haré P11 el momento 0]101'
respeto de las demas sociedades lclijiosa~. 8i el Esta- tUllO. 

do es ateo, si no reconoce ningnll<\ reFjion, sus leyes ];;1 seuor Ibai'íez (vice·Prcsidento).-En esto hai 
i sus actos deben ser iguales para todos los cultos: o Hll precc(lente que creo Jebemos seguir. :En una de 
se mezcla cm el gobierno interno de todos; o 1\0 se las sesioJl(~s anteriores, encontn\ll(lonos en una siÜut
mezcla en el de ninguno; o subvenciona a todos () no CiOll aná!og'a a la actual, la Cámam acordó levantar 
subvenciona a ninguno, i en este ültimo caso (lcj,.t a la se8ion, 
todos la misma libertad, la misma independencia. l~n comecuellcia, se levanta la sesion. 

Esto manda la lójica, esto orclmm la .i llsticia, esto 
es la eonsecuencia inelndible ele la rlec1ari\cioll de fIne 
el Estado es ateo i no reconoce relijion. 

El derecho ele alta supervijilanei<t que se iuvoca, 
Re,laetor de He,~iones. 

debe ejercerse sobre toclas las l'dijiones, ,~obre toüo, 
los cultos: ejercerlo sohre 11110 solo, es c1idar una l(Ji 
de escepcion, i, como tal, ollio8a i tiránica, de p"l'oe
cucion descuhierta i descarada. 

SES[Q~ 47." ORDTXARIA EX 22 DE SETIE,fBRE DE 1884 

Presirienda del sciío¡' Iba'17ez 

Lo que digo del patronato, es aplicable por ill~llti
ca razon al.c;;r;equatur. Si el Estae1,) se c1l'dam ateu, ¡,l I 
quú título pretelHle el dcr"ellO (le rcvis:n la" 1mb., 

SU:r.IARIO 

pontificias? 1 
lile parece, seftol', que las cUllCliGionc~ de ,kpellll!'n

cia en que quedaria entónces, harian que lil wcieüa,l 
catOliea repeliese semejante aümtaJo. 

)¡ o se acometen aSl no mas, señor, Tefol'lllaS de, ('s
ta magnitud, sin CSp01181'~e a pl'Ofnllllas f;i\CUlliclrls que 

Actr..- Cllenta.-A inuicacion del señor Pereira se d" pre
ferencia " la rliscnsion dd informe sobre incompatibili. 
chvles.-Es flprobatlo el informe en to,lan SllB IXLrtes.
i-le SU8]lcnuc lo, sesion.-A segunda hora continúa el tle
b"tc sobre reforma constitucional i hace uso de la. pala
bra el señor Y· ergé.l.,ra don ~r os<S Francisco. -Se levanta 
la, sesion. 

Asistieron los sellores: 

pueden pel'tnrlml' el ónlen f<oc:ial; i milI Y<;Z pertmlm- Bacluerlano, ~fmlUel 
do, no ha.i freno alguno para l'el't'Ímirlo. Se puede Besa, José 
tlestruir en un dia i de una soja plnm<lr!rt la llaz i el Concha i Tora, Melchor 

, 1 l - 1 t l' F,enmndezCo,ncha., Domingo progreso alcanzarlOs l\ costa' e argos anos (G 1':\ J:l,\O (x~ma, .Jos!', 1< ranClSCO 
i de costoso,; f5aeriJi(;ioR: i d 1"ji,·:!aLlul' (ll'lll' JPI]('1' llllli Uo117,'1le1" ",rarcial 
prc<SPlÜ" eshl cOIlQic.lel'acioll. Guerrero, Ramon 
~o '''' puede tratar así In ,Querte interna ele un pais Lnrmin, Francisco ,18 13. 

(inu acaba de Llar UII ejemplo t,\U alto clc :m alJllega- La7.o. J oaquin 
(:ion i üe sn ei visll1o. Pereira, Luis 

El fallo inxorable rle la historia suele, pronunciar, Pnelma, Francisco 
- el Recreb"rreu Mo.nucl 

senor, tremen· os anatemas. S'l' .\", 1 '1 
. .. l' 1 . 1 ·l 1 l' 1 "", ,a ( o 

l~osa,s ~Iendiburu, l':,¡,mon 
Valenzuela C., M'Lnuel 
Varela, Federico 
Ycrgara A., Aniceto, (:\Ii. 

nistl'o de Relaciones Es
teriores) 

\; ergn,ra, José Praucisco 
\-ial. Ramon 
Vicufla ::\1.. Benjamín 
Zúiartu, Javier Luis 
i los sellores Ministros ele lo 
Interior i de ,T usticia. 

QUlera DlOS que no e 19a a postcnl a( a gun l m: I 
pI Rena,lo de CI.lile, en 1~8J, compro:lle~ió COl!:>H Aproba,h el acta de la prceedellte sesion, se dió 
eoncIucta la paz 1 el porvemr de b RcpubllCa. cuenta: 


